
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA,
HACIENDA Y EMPLEO 

 
 

ORDEN 
 
 
 
 

ORDEN DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO POR LA QUE SE APRUEBA LA SEGUNDA 
SERVICIOS DENOMINADO 

PATRIMONIAL/GENERAL POR USO Y EXPLOTACIÓN DE LOS BIENES INMUEBLES ADSCRITOS A LA 
 

De conformidad con lo que establece el artículo 29 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Publico, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y demás disposiciones de aplicación, en virtud de 

la previsión expresa contenida en el contrato así como en la Cláusula 11ª del Pliego de Prescripciones Técnicas 

Particulares , realizados los trámites preceptivos, y en uso de las atribuciones conferidas por las disposiciones 

vigentes, 

DISP ONGO  

Primero.- Aprobar la segunda prórroga del  contrato de servicios denominado 

ASEGURAMIENTO DE LOS RIESGOS DE DAÑOS MATERIALES Y DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

PATRIMONIAL/GENERAL POR USO Y EXPLOTACIÓN DE LOS BIENES INMUEBLES ADSCRITOS A LA 

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA  2 LOTES, que se llevará a cabo por el mismo 

adjudicatario, MAPFRE ESPAÑA, COMPAÑÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (C.I.F. A28141935), quien 

ha prestado su conformidad a la misma en las siguientes condiciones: 

Plazo para el periodo de prórroga: 1 año, desde el 22 de abril de 2024. 

El importe del contrato para el periodo de prórroga es el siguiente: 

Base imponible I.V.A. Precio total 

125.835,83 euros 0,00 euros 125.835,83 euros 

Segundo. - Aprobar el gasto por importe de 125.835,83 euros con cargo al programa 923A, subconcepto 22400, 

del vigente presupuesto de gastos. 

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter potestativo recurso 

de reposición en el plazo un mes, ante el mismo órgano que lo ha dictado, o bien, directamente, recurso 

contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 

Superior de Justicia de Madrid, ambos plazos contados desde el día siguiente al de la recepción de la notificación, 

sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer. Todo ello conforme a lo dispuesto 

en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-

administrativa 

LA CONSEJERA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO 

P.D. LA DIRECTORA GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN 

Orden 03/12/2021, BOCM 21/12/2021 

 MAPFRE ESPAÑA, COMPAÑÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A.  

Exp.: P/SER-037810/2021 
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